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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
retí familia, continúan sin novedad en su interesante 
talud, i a uj r-j.-r» • ejobílii lttO0'l¿j th ;• üoni i | 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
.solio ne e?«egüXop &3¿9m geno ne 

.-.i n$ v Koti'iüiJciO íel nobtxhciaa aiv^tó ni sJm • iDkfcjg 
Señora: Al dictarse-por este ministerio en 9 de ju

nio de 1847 la Real orden que dispone la necesidad de 
resolución gubernativa en todos los asuntos en que sien
do parte el Estado pueden los interesados acudir á la 
via judicial, se reconoció ana necesidad que era preci
so llenar si los intereses de aquel y de los particulares 
habían de quedar enteramente garantidos y no ser de 
peor condición al Estado, que se veia privado del me
dio conciliatorio concedido por la legislación común a 
las demás otases, antes de empeñarse en un litigio. No 
ha dejado de producir buenos efectos aquella Real de* 
terminación, porque con ella se ha conseguido no pocas 
veces la terminación de cuestiones en la via gubernati
va, que en la contenciosa habrían sido molestas, per
judiciales y hasta de éxito dudoso; pero á pesar de loa 
muchos esfuerzos de la Administración, no se han ob
tenido todos los resultados que se esperaban, ya por 
la falta de uniformidad en (os tribunales de justicia, res
pecto del cumplimiento de lo establecido, ya también 
por no hallarse regularizada la marcha que los espe
dientes deben llevar hasta su conclusión. 

La prohibición impuesta á loa tribunales de admi» 
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tir demanda alguna en que se controviertan derechos 
del Estado, sin que previamente se haga constar la ter
minación en la via gubernativa de aquella reclamacic 
ha encontrado resistencia en su cumplimiento, pues, 
emanando la resolución del ministerio de Hacienda, sin 
ninguna intervención del de Gracia y Justicia, no ss ha 
•considerado obligatoria para los funcionarios del orden 
judicial. ;! ' ' ; . ' / v::'. : • • ;otqáe a? Oífp 

Bato ha producido bastantes conflictos, dando logar 
a la interposición de recursos estraordinanos que, no 
solo han prolongado la conclusión de los pleitos, sino 
que ha sido imposible llegar á formular una jurispru
dencia práctica que alegara en lo sucesivo toda dificul
tad. Por otra parle, falta de regularidad la Via guber
nativa en esta clase de espedientes, y careciendo de uo 
plazo fijo dentro del cual deban quedar completamente 
terminados, han preferido los particulares interesados 
acudir á los tribunales á reclamar sus derechos antea 
que esponerlos á dilaciones indefinidas.: ral . t * i 

El ministro que suscribe reconoce las. ventajea del 
pensamiento que motivó la Real orden de 9 de junio 
de 1847; pero al mismo tiempo considera preciso darle 
nuevo carácter, removiendo los obstáculos que se han 
presentado, ya disipando las dudas de los tribunales, ya 
también garantizando á los particulares la resolución 
definitiva de sus reclamaciones dentro de un plato fijo 
y determinado. A este fin, y puesto de acuerdo con el 
Gracia y Justicia, tengo el honor de someter á la apro
bación de V. M . el adjunto Real decreto. 

Madrid 20 de setiembre de 1851.—Señora 
A L . R, P. da V. M«, Juan Bravo Murilb. 
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; Conformándome con lo expuesto por el ministro 
de Hacienda, previo acuerdo del de Gracia y Justicia, 



oido el Consejo Real y tribunal Supre.no de Justicia, y 
conforme con el parecer del Consejo de Ministros, Aren
go en decretar lo siguiente: \' 

Art. 1.° Los tribunales no admitirán demanda A l -
gunajudicial contraía Hacienda, sin que el demand 
te presente, con los documentos que la ley exige para 
justificación de su derecho, certificación expresiva de 
haber precedido reclamación en la via gubernativa. 

Art. 2.° En las demandas que tengan por oijjete 
el cumplimiento de contratos ü obligaciones que produz
can responsabilidades periódicas contra la Hacienda, 
solo deberán los demajKlant.es ¿legar ej. anterior jrequi-
sito al entablar s u ^ ^ & ^ f í i f ^ i a a ^ ^ , optando q$e | 
se acredite este & p p v J É aJM$Wr>'de jiqpajr o 
posteriores. $ . 1 1 ; U t i l 

MINISTERIO DB COMERCIO, INSTRUCCION T 
¡—AJÉ 
V 1 

OBRAS PUBLICAS. 

. , el reglamento para ¡a ejecución del plan de 
P* estudies decretado por S. M. en 28 de agosto de 1850. 

TITULO II. . 

De la distribución. 

Art. 3.° Las reclamaciones que hayan de hacerse 
contra la Hacienda púb ica para ios efectos de ios an
teriores artfcuJq$^cq8jtjoi^ q»e s ^ ^ ^ s a de que 
procedan, se dirigirán ai Gobierno, con una esposicion 
acompañada de los documentos en que los interesados 
funden su derecho. 

Art. 4.° La esposicion documentada se entregará 
al administrador del ramo á que se refiera la reclama
ción, presentando originales los documentos de que tra
ta ei artículo anterior, y copias simpre de los mismos,, 
para que cotejadas por aquel dentro del término de ter
cero dia, se duelvan los originales á los interesados, á 
quienes ademas se espedirá recibo por dicho empleado, 
que se esprese lacónicamente el objeto y fecha déla so** 
licitud, y la clase de documentos que la acompañan. 

. Art. 5.° El administrador remitirá dicha esposicion 
á la dirección correspondiente, dentro de los cinco dias 
siguientesi al de su presentación, y se le acusará inme
diatamente el recibo por aquella. 

Art. 6.° L a dirección y demás oficinas superiores 
cuidarán bajo su mas estrecha responsabilidad del pron
to despacho de estos asuntos; en el oonoepto de que 
dentro de cuatro meses, contados desde la fecha en que 
se entregó la esposicion de la administración de provin
cia, ha de estar resuelta y comunicada la resolución al 
administrador. 

Art. 7.° A l espirar el término espresado en el artí
culo anterior, ocurrirán los interesados á las adminis
traciones respectivas, por las que se les harán saber las 
resoluciones que recaigan, facilitándoles certificación 
espresiva de las mismas, ó de no haberles sido comuni
cada por la superioridad dentro del término indicado, 
en cuyo caso se entenderá negada la solicitud. 

Art. 8.° Todos los empleados públicos que hayan 
de intervenir en ios espedientes gubernativos de que 
traía el presento decreto, serán responsables délos per
juicios que por morosidad ú omisión en la resolución de 
los mismos se irroguen á los intereses del Estado. 

Dado en Palacio á veinte de setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mjf lO^El ministro de hacienda, Juan Bravj Munllo. 

de los gastos 
remitirán den* 
Dirección ge-

Art. 92. * Los rectores de las Universidades, en unión 
con los decanos y directores de los demás estableci
mientos agregados á eU&s. formarán a¿j>riocipio de ca-
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neralde Instrucción pública. 
. w i j L ^ m napitnlns 
y estos en artículos, poniéndose ^n^ejpraQiop, los 
gastos ordinarios y los estraordraairo.-* ° 

Sfc m u ñ i r f K r t t a n n ^ 
salir de la consignación anual correspondiente á cada 
establecimiento, -y» |or^mordmaripi (ty qje^ ino te
niendo cabida en dicha cousígnacibn^ h i áe¿ ser *carga-
dtrai imprevisto -del ramo-é A eAgm «rttculo-especial 
del presupuesto general del Estado, como obras, apa
ratos, bibliotecas etc. 

M> ,Tpa> gastopru^parto W 4ju$odeJLrec-
tor sea indispensable, se i ocluirá desde Juego en el 
presupuesto mensual, procurándose que la suma de to
dos los de esta clase se limite próximamente á la doza
va parte de la consignación anual, y que Jo que esceda 
en unos meses se compense en otros. 

Art. 95. Todo gasto extraordinario exige indispon* 
sablemente la previa autorixacion del Gobierno, y en el 
presupuesto mensual se citará la órdea en que dicha 
autorización hubiere sido wnpedMtef, i» ¡.t ffgj 

Art. 96. Deberán ceñirse siempre los gasto.s del 
mes á las cantidades señaladas ep ios correspondientes 
capítulos y artículos del presupuesto, de forma que no 
se aplique 4 un objeto la cantidad pedida para Qfcrft, 
Si fuere indispensable escudarse en alguna parte se ha
rá mención especial de ellp en la cuenta correspo o-

* A 4 
diente, con los motivos que hubieren justificado el 
escesp. 

Arte 97. Los gastos de escritorio se centralizaran 
en la secretaría general, haciéndoseá este los p e í 
dos que se necesiten. Igualmente todos los gastos de 
las bibliotecas particulares de las facultades y escue
las agregadas estarán centralizados en la general, y 
los bibliotecarios particulares harán sus pedidos al bi* 
blioteoariq general, quien pasará la nota al rector pa
ra que apruebe ei gasto. 

Art. 98. Los conserjes dalos establecimientos cor
rerán con jos gastos de los mismos. A este efecto se 
tendrá presente que si el gasto fuere general» lo acor
dará el rector; si fuere solo para la enseñanza en una 
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facultad ó establecimiento agregado, lo ftafpqdM¡:ndl 
decano ó director rosfmtfito^^'l^ir-'i^-'^á fetUHon 
de los profesores. Las ordenes piarái'eiitdS*1 gasto* se 

sito no l e , se ráda t fmimMit i«i^ fa r - \i *JH$&? 
Art. 09. : Para todos estos gastos entregará el reo* 

tor al conserje, siempre que sea rtedfc&riií cantidades 
alzadas que sacará de la caja, dejando, dipho cón^erjp 
eJ^orre§ppÁdíe^íe *e<jibp, S á t ó ¿ i ¡ e 

ticulos anteriores la compra de libros» que se hará por 
el intermedio del bibliotecario general, y la de dual-
quier otro objeto comprendido en los gastos estraordfc 
nanos que efréétór tenga por ccfoveqie^ 
distinta persona; en la inteligencia de que la orden 
para la compra se ha de dar por escrito, y deberá cons
tar en la cuenta, sin lo cual tampoco será de abono la 
cantidad invertida. >f 

¿r t . .ÍQJU Todo? lo? estobjecin̂ iê ntps q> epseñfmza 
que percibe» sus beberé* « r e c ^ w t f M TfW* se 
arreglarán á las. disposiciones anteriores, ptsi respeqto 
de la formación del presupuesto mensual, oóáao ea la 
ordenación de loé glastos. • : f i? ] &aá$M¿A 

hfl- |Ü2. La D í ^ 
b B e ¿ < ^ i ^ y con 
modjficaoiQnes que estime oportunas los devolverá apro
bados á las respectivas escuelas, forman do ademas él 
resumen general que ha de remitir á la contabilidad de 
ministerio para los trámites y usos que se hallen esta-
bieQidos», ri*icl 

Art, 4Q3. En los institutos p ^ y ^ ( ^ e ^ J lotfále* M 
formará todos los años en la época oportuna el presu
puesto de ingresos y gastos para el año siguiente, á 
fin de incluirle á su tiempo en jos presupuesto? de la 
p r o v i n e / 

Art. 104. kqs presqpqesfos de (oaips^tulps sé 8 i -
vidirán también en gastos ordinarios y estraordinarios; 
estos últimos antes de incluirse en dichos presupuestos 
tendrán que haber sido aprobados por el gobierno. 

Art. 105. El director del establecimiento, en unión 
con los cal^dcáticos, redactará el presupuesto: lau junta 

s l j i P > V á las 
- íenéi^í¿WÍesr i jáprt tótó (nje^ea ^ pa^fa' afr» Gol 

que«saifiMíJdj í^asppa€¿(>fii>fii oW d -wipH^tytégi 
^ d fnwJh iw^ ique jatailiteeajiiías'.taiJBSfco; m ¡>so 

Art. 106. Copia del presupuesto, según <jx&tti 
aprobado por la Junta inspectora, se pasará por su pre
sidente á la dirección general de .instrucción pública pa
ra que esta haga oportunamente las observaciones quo 
estime necesaria*: ' ; ' ; ! ü ' u ' ; f ' 

Art. 107. Los mismos trámites seguirá el presupues
to de cualquier otro establecimiento que se sostenga de 
fondos provinciales, ó municipales. < / 

Art. 108. Si algún instituto 6 escuela especial se 
mantuviese esolusivamehte con rentas propias, el pre- I 

supuepto di 
misma ¿ a 

asi 
ei4Se/n 

bíerno para su aprobación, sin que se4neloy* en el pro-
supuesto provincial ni municipal. 

Art. 109. En todo presupuesto se incluirá una 
propyrciw^d-, para gastos imprevistos | $usti-

Alít. 1 i 0v Ni las juntas ins pe cloras> ni los director 
res, podrán autorizar gasto alguno que no esté ieoluldo 
eh ei presopuesto/ni destruir á un objeto tas cantidades 

to formará el presupuesto de gastos para el mes siguien
te, y lo presentará á la junta inspectora para su apro
bación; en la inteligencia de que las cantidades totales 
podrán variar de un mes pare otro segantes necesidad es 
de la espuela, pero al fio del año deberán compensarse 
eptre sil i w <m w *wtyt jwjer ^Sl^^íW^^i 
da en e| presupuesto anual. 

Art. 112. Si hubiese discordia entne el dwreetpr y 
la junta inspectora, se consultará á la dirección geaeiPüI 
para que decida. 
_ Art. Ilfr JSn \<$ establecimientos gog no j u ^ r ^ 
junta inspectora,' el presupuesto mensual se sp 
á la aprobación de la dirección general del ramo. 

Art. 114. Los Conserjes de todos estos estableci
mientos correrán también con los gastos, entregándose
les las oantidades necesarias al efecto en la forma esta
blecida para las universidades. 
* 1 Arj . f 15, Í P A P S los ft^es fo\ W , fe re
g í 1 1 ^ PP¿ Jps difactqw 4e w ^ ^ e ^ i ^ W W 6 » ? 
(06 á ¡q. dirección general de instrucción publica un Qp^ 
lado demostrativo del itigreso y san"da de caudales du
rante él mes anterior, á 'fin de Conocer si está» o no 
cubiertas las atenciones de la escuela. 

(Se continuará.) 

* «rtU^Tij ,: \ «&' ĤJB 4in ';'< %J»V. v | \. 
Comisaria de P. y S. P. del distrito del Prado. 

evei 
orí v ,A J i j B ^ e . d o ^ m w i f 4*l<d¡a |# M ^ i ^ É f 
fueroq encontradas en las afueras de la puerta de Alcalá, 
dos cerdas que se ignora quién sea su dueño; como ha-r 
yan sido anunciadas el 26 del misino, y nadie haya com
parecido á reclamarlas, el Excmo. Sr^Goberaadpr de 
láprpviftQia tolwM^^ 
seguidos en al Diario y Boletín oUpiaü, Ipsqu^ tras,cjuffir 
dos que sean se proeoderá á la venta ee púbbca subasta 
de aquellas, abonándose con su importe loe gastos que 

Quintana. 

el é.u.- / •}> . biJ mq , J Í»I !L*Í& "\ 
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ANUNCIOS. 

ií..''tí»'V!ií^.itT n ¡ c j ii.: 

* £1 dia 21 del corriente, de diez á tres de la M 
se ha estraviado de las inmediaciones de Pozuelo de 
Alarcon una yegua, de alzada seis cuartas poco mea ó 
menos, pelo castado oscuro, con hierro en una paletilla 
de figura de O, y de una oreja falta de un cachito. Se 
suplica á la persona que sepa su paradero se sirva avisar 
6 entregarla á la justicia del indicado pueblo ó á Pablo 
Martin, vecino del mismo, quien dar* él halliakgó; 
-«<:•;:.?<. WtU la ;-r.r./j tólíij^^b í f ) i qbva-,«{ h I«I¡ • : sv t oj 
~í"!<_;- i/-: <?;;•.{ irsV>- U • • j ¿ • I í/jl , ; - I y ¿til 
» ¿ y b d . : / ' . ' ¿ . ; *£Í%¡*{3 «$. ejoóe^ííeitti $j Í'M ¡ookMMjrj 

E l ayuntamiento constitucional de S. Martin de la 
Vega, autorizado por; el Sr. gobernjEtdor de la prpv/nqia> 
ha acordado sacar á la subasta la pesca del rio Jarama, 
correspondiente á la tabla que coje su término jurisdic
ción, y ha señalado para su remate el domingo 26 de oc-
tubrepróxirao en sus salas consistoriales de once á doce 
del espre^ado dia, bajo ei pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la secretaria del infrascrito,.y lo estará 
en el acto del remate, y verifipado este se admitirá la puja 
del diezmo hasta el dia 9 de noviembre, en el que se ce
lebrará el final rematé. 

..i I ; . 

Se saca á publica subasta el disfrute del ojadero y 
pastos del cierzo común de vinas de la villa de Colmenar 
Viejo, dividido en 4 cuarteles según costumbre, y para 
su remate se hallan señalados los dias 29 del que rijo y 
i . * de octubre próximo á las once de su mañana en ¡a 
casa consistorial, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto; cuyo último remate se abrirá 
con la mejora del cuarto sobre la cantidad en que fina
re el primero. 

Electuario para curar las tercianas, cuartanas, cuoti
dianas, y toda clase de calenturas intermitentes. 

Este medicamento cura radicalmente, y en breve 
tiempo las tercianas y cuartanas mas rebeldes, da tono 
al estómago, y aumenta el apetito; aventaja á todos los 
febrífugos hasta el dia conocidos, y no participa de los 
inconvenientes de algunos de estos. 

Repelidos ensayos se han hecho con el medicamen
to que anunciamos, sin que ni uño solo haya dajado 
de corresponder á nuestras esperanzas. Los diversos fa
cultativos que le han propinado en distintas épocas, y 
en variadas oomplesionas, nos han stimulado á genera
lizarlo, el publico se convencerá de esta verdad. 

Se despacha en la botica de la calle de Fiiencarral, 
numero 41, en vasijas selladas acompañadas de un im
preso que enseña el método dé asarle. Precio 19 rs. 

Henares, provincia de Madrid, se arriendan1 por cua
tro ó seis años seiscientas treinta y nueve fanegas de 
tierra de pan llevar, cuatro mil seiscientas cepas, y dos
cientos olivos, cqh granero y casa. 

Las personas que deseen enterarse de la calidad y 
valor de las tierras, y condiciones del arrendamiento, é 
interesarse en el mismo por el todo ó parte, pueden 
dirigirse en Madrid á don Carlos Lacaba y Fon t, ca
lle Mayor, número 79, cuarto tercero, y en Rivateja-
dá al encargado de verificarlo, que se hallará en la ca
sa grande de dicha villa, desde el día 20 hasta el 28 
de este mes y darán razón, adjudicándolas al equeha-
ga proposiciones mas beneficiosas. 

También se arriendan ó venden las yuntas y aperos 
necesarios para la labor de dichas tierras. 
. Se arriendan igualmente cuatrocientas treinta ca

bezas de ganado lanar. 2 

\h iii ea hinmo 
I ;;! o o é d a '.ib..;/m o':í<;n^. >¿v> QI oía ¿efoairo J¿4 os v. * 

Aviso. 
En la redacción de este periódico se vende el nue

vo tratado de enseñanza del arte de agrimensor com
puesto por el distinguido y avezado profesor don Joa
quín de Marios. . > 

Esta selecta producción, después de, tratar la arit
mética y geometría conveniente al agrimensor enseña 
los cuatro géneros corrientes cíe mensuras y partición 
de terrenos por los métodos mas adelantados; y estable
ce ano nuevo muy sencillo, llamado agrafometrado, con 
él cual desaparecen casi todas las contingencias de equi
vocarse en el uso de las proporciones; enseña también 
la censura exacta del almiar de paja y horno de carbón, 
la del prismoide y cono truncado; un método fácil y ó 
exacto de formar tarifas de todas clases; y otras mu
chas, importantes o peculiares nociones á referida pro
fesión. 

El ejemplar en rústica se vende 30 rs., y franco 
de porte á 34: en pasta 7 rs. mas. Las tarifas impresas 
de lados y superficies de los triángulos ocasionados por 
ángulos de 5 á 5* se venden en rústica á 5 rs. acom
pañadas de un ejemplar de la obra, y sueltas á 10 rs.; 
en pasta 3 rs.* mas. eur 

•i' 

A D V E R T E N C I A . 
E n la r edacc ión de este p e r i ó d i c o , sita 

en l a calle de l a M a d e r a alta, n ú m e r o 4 a 

se hal lan de venta los estados para dar las 
relaciones juradas todos los que posean fin
cas e n los t é r m i n o s de sos respectivos pue
blos. 
•eV6 IJr» TOd V'¿ . A 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
;j ^e&oiosvioedo Mjuofrt¿¡ntí3ioqo J>. ¡:Í' I••'..'.»1 • 

A L B O N D I G A D E MADRID. 
» 4 ? t Í t ? - * * - ' 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo. .:. de 30 á 34 1# 
Cebada de 18 1|2 á 20 
Algarrobas... da á 27 
Madrid 23 de setiembre de 1851. En la villa de Rivatejada, partido de Alcalá de 

MADRID.—imprenta de D. Manuel Pita, calle de la Madera Alta núm. 42. 


